


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 59
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintiocho del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 58 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Entrega del "Premio al Gestor Cultural".

IV. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de las regidoras Martha Patricia Mendoza Rodriguez y Mayra Karina Castillo Tapia, para acordar declarar al Municipio de Juárez como Ciudad Santuario de las Lenguas y Culturas Indígenas.

2. Proyecto de acuerdo de la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodriguez, a fin de declarar recinto oficial para la sesión solemne donde se entregará la Presea Kirá del año 2024.

3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para acordar modificar el acuerdo relacionado con la edificación del monumento denominado “CRECE”.

V. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un apoyo económico a favor de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Ciudad Juárez, para la organización del Segundo Encuentro Internacional de Mujeres Empresarias.

2. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un apoyo económico a Guerrero Larrea Studios y/o Evo Studios, para la producción de un videoclip musical titulado ¡¡Que viva Juárez!!

3. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un subsidio económico a favor de la Asociación Ganadera Local de Ciudad Juárez, para la adquisición de 42 toros para mejora genética del ganado de la región fronteriza. 

4. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 4,098.947 m², a favor de la moral Inmobiliaria YUKA S.A. DE C.V.

5. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar celebrar un contrato de comodato con el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, respecto de un predio municipal, con superficie de 2,580.425 m². 

6. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de dos predios municipales, con superficie de 4,736.956 m² y 4,979.363 m², a favor de la moral RUBA DESARROLLOS, S.A de C.V.  

7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 331.211 m², a favor de la ciudadana Elisa Araujo Gutiérrez. 

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 385.157 m², a favor del ciudadano Marco Felipe Bravo Rosas. 

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 500.00 m², a favor de los ciudadanos Aurora Ochoa Aguilar de Baca y Salvador Baca Ramírez.

10. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para aprobar la expedición del Reglamento para el uso del Lienzo Charro “Adolfo López Mateos”, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

AEoU 1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género y de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para aprobar la colocación de una placa en la Rotonda de las Mujeres Ilustres, con el nombre de la C. Cipriana Jurado Herrera.
AEoU 2. Proyecto de acuerdo de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género, para acordar la entrega de la Presea Kirá para el año 2024.
VI. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MYRKA REBECA VILLAVA ROSALES; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 58, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- En lo referente a la  entrega del "Premio al Gestor Cultural", el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento le cedió el uso de la voz al Regidor Jorge Marcial Bueno Quiroz, quien después de manifestar que por primera vez en Ciudad Juárez se premiaría la gestión cultural, emitió una breve reseña sobre la gestión realizada por la Lic. Itzel Cristina Aguilera González y posteriormente se procedió a proyectar un video sobre el trabajo realizado por la galardonada, prosiguiendo con el desarrollo del presente el Presidente Municipal realizo la entrega del premio al Gestor Cultural y se le concedió el uso de la voz a la C. Itzel Cristina Aguilera González, y para finalizar el Presidente Municipal emitió un mensaje de felicitación para la ganadora.
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Acordar declarar al Municipio de Juárez como Ciudad Santuario de las Lenguas y Culturas Indígenas, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  

ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Cabildo declarar al Municipio de Juárez como Ciudad Santuario de las Lenguas y Culturas Indígenas, en reconocimiento a su compromiso con la protección, preservación y promoción de la diversidad lingüística y cultural de los pueblos indígenas presentes en su territorio; con el objetivo de fomentar la inclusión y el respeto a los derechos y expresiones culturales propias a cada comunidad indígena, promoviendo con ello la identidad, la cohesión social y el enriquecimiento mutuo entre los distintos grupos sociales del municipio y en Ciudad Juárez.
SEGUNDO.- Se instruye al presidente Municipal, para que inste a las autoridades y órganos de la Administración Pública Municipal a adoptar las medidas necesarias de forma gradual, progresiva y de acuerdo con las facultades y competencias de cada área, para garantizar el reconocimiento, el respeto y la difusión de las lenguas y culturas indígenas en los ámbitos educativo, cultural, administrativo y comunitario.

TERCERO.- Se promoverá la implementación de políticas públicas inclusivas y participativas que favorezcan el acceso equitativo de las personas y grupos indígenas a los servicios municipales y a la toma de decisiones que afecten sus intereses y derechos.

CUARTO.- Se instruye a la Administración Pública del Honorable Ayuntamiento de Juárez para qué de manera transversal, instrumente y adopte las medidas y acciones necesarias, de forma gradual y progresiva en lo administrativo, presupuestal y programático, para que una vez aprobada la denominación Ciudad Juárez: Santuario de las Lenguas Indígenas se elabore el correspondiente programa de trabajo. 
QUINTO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Declarar recinto oficial para la sesión solemne donde se entregará la Presea Kirá del año 2024, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  

ACUERDO: PRIMERO.- Se declara como recinto oficial, para la Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, a celebrarse el día 08 de Marzo del año 2024, a las 12:00 horas, el Centro Municipal de las Artes, lugar y fecha en donde se entregará la Presea Kirá, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracción IV del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, y en cumplimiento a lo acordado en Sesión de Cabildo Número 17, de fecha 07 de Marzo del año 2014, en donde se tomó el acuerdo de instaurar la "Presea Kirá", a efecto de reconocer la importancia de las mujeres de nuestra ciudad y su participación en la sociedad.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Acordar modificar el acuerdo relacionado con la edificación del monumento denominado “CRECE”., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  

ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda, por este H. Ayuntamiento, la modificación del proyecto de acuerdo aprobado en sesión ordinaria número cincuenta y dos, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en fecha del ocho de noviembre del año dos mil veintitrés. Siendo la modificación en el siguiente sentido:
SEGUNDO.- La celebración de un contrato con el Colegio de Arquitectos de Ciudad Juárez, A.C., a fin de que se realice la edificación del monumento denominarse, "CRECE", en la intersección de la Av. Abraham Lincoln y la C. David Herrera Jordán, ubicada en las coordenadas, 31°45'09.1"N 106°27'18.5"W.

TERCERO.- Se gire la solicitud a Secretaría del Ayuntamiento, con la finalidad de que se celebre el citado contrato administrativo con el municipio. Así como a determinar el tipo, vigencia y demás condiciones generales del contrato, más propicias para el municipio.

CUARTO.- Como contraprestación, se obliga a la persona moral Colegio de Arquitectos de Ciudad Juárez, A.C., por conducto de quien legalmente la represente, a realizar labores de mantenimiento del monumento a erigir, de las áreas verdes y del orden de los elementos que integran el paisaje del espacio a intervenir. Esto debe hacerse conforme a lo especificado en el plano de localización anexo al presente acuerdo, el cual forma parte integral del mismo como si se insertara a la letra. Además, se deberán cumplir las restricciones y/o condicionantes solicitadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano, adjuntas al presente

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CINCO, NUMERAL UNO.- Autorizar otorgar un apoyo económico a favor de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Ciudad Juárez, para la organización del Segundo Encuentro Internacional de Mujeres Empresarias, derivado de lo anterior, y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un apoyo económico por la cantidad de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 m.n.), a favor de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Ciudad Juárez, recurso que servirán para la organización del Segundo Encuentro Internacional de Mujeres Empresarias, a realizarse en esta ciudad del 17 al 19 de abril de la presente anualidad, debiendo recoger el título de crédito que ampara la citada cantidad quien legalmente la represente.

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a que supervise y reciba los informes de resultados del evento realizado.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL DOS.- Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un apoyo económico a Guerrero Larrea Studios y/o Evo Studios, para la producción de un videoclip musical titulado ¡¡Que viva Juárez!!.

Antes de pasar al análisis de este asunto, la Regidora Ana Carmen estrada García, coordinadora de comisión que emitió el dictamen, solicito que el presente asunto, se desestime o se retire del orden del día. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO CINCO, NUMERAL TRES.- Autorizar otorgar un subsidio económico a favor de la Asociación Ganadera Local de Ciudad Juárez, para la adquisición de 42 toros para mejora genética del ganado de la región fronteriza.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a los ciudadanos María Teresa Vázquez Castillo, Rafael Navarrete Marín y Ricardo Reza Torres quien no se encontraba presente en el recinto al momento de su participación, por lo cual no participo en la sesión. 
Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un subsidio económico por la cantidad de $504,000.00 (quinientos cuatro mil pesos 00/100 m.n.) a favor de la Asociación Ganadera Local de Ciudad Juárez, para la adquisición de 42 toros para mejora genética del ganado de la región fronteriza. 

SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Rural, a que realice la supervisión respectiva a fin de que se cumpla el propósito del subsidio otorgado. 

TERCERO.- Se instruye a la titular de la Tesorería Municipal, a que realice las acciones necesarias para entregar un título de crédito por la cantidad expresada en el Acuerdo Primero, a quien legalmente represente a la Asociación Ganadera Local de Juárez. 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 4,098.947 m², a favor de la moral Inmobiliaria YUKA S.A. DE C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la moral INMOBILIARIA YUKA S.A. DE C.V., de un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como Lote 10, de la Manzana 14, ubicado en la intersección de las calles Puerto Tarento, Puerto Dunquerque y Puerto Nayarit, del fraccionamiento Puerto Castilla, Etapa 3, de esta ciudad, con una superficie de 4,098.947 m², el cual se destina para uso comercial, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 51º01'03” E
	58.91 metros
	Calle Puerto Nayarit

	2-3
	CURVA C26

DELTA= 89º54'26.58” RADIO=4.500

ARCO=7.061 STAN=4.493

CUERDA=6.359
	Intersección que forman las calles Puerto Nayarit y Puerto Dunquerque

	3-4
	S 39º04'30” E
	55.52 metros
	Calle Puerto Dunquerque

	4-5
	CURVA C23

DELTA= 89º58'9.67” RADIO=4.500

ARCO=7.066 STAN=4.498

CUERDA=6.362
	Intersección que forman las calles Puerto Dunquerque y Puerto Tarento 

	5-6
	N 50º59'10” E
	58.31
	Calle Puerto Tarento

	6-1
	N 38º42'57” W   
	64.58 metros
	Lote 1, Lote 2, Lote 3, Lote 4, Lote 5, Lote 6, Lote 7, Lote 8, Lote 9.


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0215/2024, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $5’280,841.87 (cinco millones, doscientos ochenta mil, ochocientos cuarenta y un 87/100) moneda nacional, misma que la adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:    

a. Pago en una sola exhibición por la cantidad de $5’280,841.87 (cinco millones, doscientos ochenta mil, ochocientos cuarenta y un 87/100) moneda nacional al, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0434/2023 y SM/DAJOP/046/2024 de la Sindicatura Municipal.

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor de la adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL CINCO.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, respecto de un predio municipal, con superficie de 2,580.425 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, por tiempo "indeterminado", respecto del predio municipal el cual se describe como “Clínica Quiroz”, en el que se solicita la fracción B, con una superficie de terreno de       2,580.425 m², ubicado en la calle Circonio y calle Miguel Hidalgo de la colonia Durango, de esta ciudad, sobre el cual se pretende llevar a cabo la apertura y funcionamiento del proyecto de seguridad para mujeres y sus hijas e hijos, víctimas de violencia grave, el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 10º16'18" W
	53.640 metros
	Fracción A

	2-3
	S 60 º15'34" E
	19.233 metros
	Jardín de niños 

	3-4
	S 50º24'26" E
	2.927 metros
	Jardín de niños

	4-5
	N 37º43'46" E
	7.193 metros
	Col. Durango

	5-6
	S 52º13'43" E
	1.173 metros
	Col. Durango

	6-7
	S 50º24'26" E
	6.747 metros
	Col. Durango

	7-8
	N 71º37'33" E
	2.279 metros
	Col. Durango

	8-9
	N 07º21'33" E
	3.579 metros
	Col. Durango

	9-10
	N 80º56'08" E
	3.005 metros
	Col. Durango

	10-11
	S 814º11'19" E
	16.625 metros
	Col. Durango

	11-12
	N 09º08'01" E
	45..217 metros
	Instituto Mexicano del Seguro Social

	12-1
	N 81º27'31" W
	48.846 metros
	Calle Miguel Hidalgo 


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0225/2023, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL SEIS.- Autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de dos predios municipales, con superficie de 4,736.956 m² y 4,979.363 m², a favor de la moral RUBA DESARROLLOS, S.A de C.V. derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a favor de la moral RUBA DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en relación a dos terrenos municipales solicitados mediante el trámite administrativo de PERMUTA, identificados como Poligono-B3, Camino Viejo a la Rositas/n y calle Llamas, de la colonia Salvarcar, Equipamiento Tossá Residencial I, en esta ciudad, con una superficie de 4,736.956 m², y el identificado como Lote 1, de la Manzana 49, Equipamiento Tossá Residencial II, Etapa 2, en esta ciudad, con una superficie de 4,979.363 m² y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

Predio con superficie de 4,736.956 m²:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 65º59'15" E
	92.374 metros
	Calle Llamas

	2-3
	S 24º00'45" W
	53.749 metros
	Polígono B1

	3-4
	N 65º48'00" W
	79.650 metros
	Propiedad Privada

	4-5
	    N 14º40'00" E
	24.704 metros
	Propiedad Privada

	5-6
	    N 76º43'10" W
	7.000 metros
	Propiedad Privada

	6-7
	    N 14º11'55" E
	27.630 metros
	Camino a la Rosita

	7-1
	R=3.000m

Lc=5.226m
	Intersección que forman el Camino a la Rosita y Calle Llamas


Predio con superficie de 4,979.363 m²:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 65º59'15" E
	24.984 metros
	Calle Llamas

	2-3
	S 65º52'05" E
	77.525 metros
	Calle Llamas

	3-4
	Lc=6.283m

R=4.000m
	Intersección que forman las Calles Llamas y Tossá Poniente

	4-5
	    S 24º07'55" W
	10.440 metros
	Calle Tossá Poniente

	5-6
	Lc=6.283m

R=4.000m
	Intersección que forman las Calles Tossá Poniente y Tossá Norte

	6-7
	    N 65º52'05" W
	1.457 metros
	Calle Tossá Norte

	7-8
	Lc=26.704m

R=17.000m


	Calle Tossá Norte y Tossá Poniente

	8-9
	    S 24º07'55" W
	18.163 metros
	Calle Tossá Poniente

	9-10
	    N 66º00'12" W
	83.941 metros
	Propiedad Privada

Manz. 33

	10-1
	    N 24º00'45" E
	53.749 metros
	Equipamiento Tossá Residencial 1


SEGUNDO.- En contraprestación la moral RUBA DESARROLLOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE se obliga a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, el terreno de su propiedad ubicado en la calle Camino Viejo a la Rosita y Acequia Madre,  en esta ciudad, con una superficie de 10,013.050 m², el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 50º18'00" E
	24.35 metros
	Acequia Madre

	2-3
	S 56º55'00" E
	31.05 metros
	Acequia Madre

	3-4
	S 45º50'00" E
	40.72 metros
	Acequia Madre

	4-5
	S 22º52'00" E
	47.00 metros
	Acequia Madre

	5-6
	S 49º55'00" E
	25.50 metros
	Acequia Madre

	6-7
	N 24º12'00" E
	109.90 metros
	Propiedad Pri vada

	7-8
	N 65º48'00" W
	159.00 metros
	Propiedad Privada

	8-1
	S 14º40'00" E
	40.00 metros
	Calle Camino Viejo a la Rosita


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el excedente, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3108/2023, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/059/2024.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL SIETE.- Autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 331.211 m², a favor de la ciudadana Elisa Araujo Gutiérrez.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas Claudia Arreola Perez y Zayra Y. Castillo Moran. 
Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a favor de la C. ELISA ARAUJO GUTIÉRREZ, en relación a un predio que se describe como bien de “dominio público”, identificado como lote 10, fracción C. a 44.677 metros de la calle San Bernardo, del Plan Maestro Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 331.211 m², el cual será destinado para “uso habitacional”,  y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 39º01'37.67" E
	11.040 metros
	Calle Tres Cantos

	2-3
	S 53º03'56.90" E
	30.020 metros
	Fracc. D

	3-4
	S 39º01'37.67" W
	11.040 metros
	Calle San Bernardo

	4-1
	N 53º03'56.90" W
	24.704 metros
	Fracc. B


SEGUNDO.- En contraprestación la C. ELISA ARAUJO GUTIÉRREZ, se obliga a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, el terreno de su propiedad identificado como lote B, fracción 2, de la manzana 2, sobre el Blvd. Tomás Fernández (Valle del Sol) número 2578, en el Ejido Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 206.66m², el cual se destinó para la construcción de la prolongación Avenida Tomás Fernández en el tramo comprendido entre las calles Paseo de Tres Cantos y Blvd. Juan Pablo II, el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 17º09'26" E
	10.804 metros
	Prol. Av. Tomas Fernández (Prol. Av. Valle del Sol)

	2-3
	S 63º38'54" E                         9.155 

Centro de Curva    Long. Curva= 9.158

Delta= 05º14'50"           Sub. Tan.= 4.582

Radio= 100.000 
	Fracción – A- de parcela No. 17 Z-z-1 P1/1

	3-4
	S 61º01'29" E
	14.204 metros
	Fracción – A- de parcela No. 17 Z-z-1 P1/1

	4-5
	S 17º09'26" W
	6.898 metros
	Prol. Av. Tomas Fernández (Prol. Av. Valle del Sol)

	5-1
	N 71º40'41" W
	22.945 metros
	Prol. Av. Tomas Fernández (Prol. Av. Valle del Sol)


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el excedente, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0201/2024, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/060/2024.

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL OCHO.- Autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 385.157 m², a favor del ciudadano Marco Felipe Bravo Rosas, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a favor del C. MARCO FELIPE BRAVO ROSAS, en relación a un terreno municipal solicitado mediante el trámite administrativo de PERMUTA y que se describe como bien de “dominio público”, identificado como lote 10, fracción B a 31.848 metros de la calle San Bernardo, del Plan Maestro Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 385.157m², el cual será destinado para “uso habitacional”,  y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 39º01'38" E
	12.839 metros
	Calle Tres Cantos

	2-3
	S 53º03'57" E
	30.020 metros
	Fracc. C

	3-4
	S 39º01'38" W
	12.839 metros
	Calle San Bernardo

	4-1
	N 53º03'57" W
	30.020 metros
	Fracc. A


SEGUNDO.- En contraprestación el C. MARCO FELIPE BRAVO ROSAS, se obliga a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, el terreno de su propiedad identificado como lote 18Z-1 P-1/1-A, sobre el Blvd. Tomás Fernández (Valle del Sol), en el Ejido Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 240.518m², el cual se destinó para la construcción de la prolongación Avenida Tomás Fernández en el tramo comprendido entre las calles Paseo de Tres Cantos y Blvd. Juan Pablo II, el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 71º59'15" W
	33.120 metros
	Prol. Av. Tomás Fdz (Valle del Sol)

	2-2a
	N 18º11'47" E
	6.563 metros
	Calle Paseo de Tres Cantos

	2a-4a
	S 74º24'19" E
	33.154 metros
	Fracción Parcela 18 Z-1 P-1/1

	4a-1
	S 18º11'39" W
	7.961 metros
	Fracción Parcela 18 Z-1 P-1/1


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el excedente, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0202/2023, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/061/2024.

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 500.00 m², a favor de los ciudadanos Aurora Ochoa Aguilar de Baca y Salvador Baca Ramírez, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a favor de los ciudadanos AURORA OCHOA AGUILAR DE BACA y SALVADOR BACA RAMÍREZ, en relación a un terreno municipal solicitado mediante el trámite administrativo de PERMUTA y que se describe como bien de “dominio público”, identificado como lote 10, fracción A, ubicado en la calle San Bernardo, del Plan Maestro Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 500.00m², el cual será destinado para “uso habitacional”, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 39º01'38" E
	31.848 metros
	Calle Tres Cantos

	2-3
	S 53º03'57" E
	30.020 metros
	Fracc. B

	3-4
	S 39º01'38" W
	1.479 metros
	Calle San Bernardo

	4-1
	S 82º39'41" W
	43.475 metros
	Calle San Bernardo


SEGUNDO.- En contraprestación los ciudadanos AURORA OCHOA AGUILAR DE BACA y SALVADOR BACA RAMÍREZ, se obligan a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, el terreno de su propiedad identificado como lote A, fracción norte de la parcela 30-Z-1 P-1/1, ubicado sobre la calle Francisco Villa del Ejido Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 139.43m², el cual se destinó para la construcción de la prolongación Avenida Tomás Fernández en el tramo comprendido entre las calles Paseo de Tres Cantos y Blvd. Juan Pablo II, el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-1a
	S 01º44'10" W
	14.96 metros
	Parcela - 29

	1a-5a
	N 87º44'50" E     13.37 

Centro de curva

Delta=08º49'3"  Lc= 13.389

Radio=87.000  Sub.Tan.=6.708
	Fracción Parcela 30 Z-1 P-1/1

	C-1
	
	

	5a-6
	N 18º35'44" W
	2.97 metros
	Calle Francisco Villa

	6-7
	N 21º39'40" W
	8.01 metros
	Calle Francisco Villa

	7-8
	N 67º35'39" W
	6.79 metros
	Prol. Av. Tomás Fdz (Valle del Sol)

	8-1
	N 59º56'08" W
	3.48 metros
	Prol. Av. Tomás Fdz (Valle del Sol)


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el excedente, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0203/2023, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/062/2024.

CUARTO.- 
En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL DIEZ.- Aprobar la expedición del Reglamento para el uso del Lienzo Charro “Adolfo López Mateos”, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la expedición del Reglamento para el uso del Lienzo Charro “Adolfo López Mateos”, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:
REGLAMENTO PARA USO DEL LIENZO CHARRO “ADOLFO LOPEZ MATEOS”

DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA.
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento legal son de orden público e interés social y observancia general, tienen por objeto regular el uso de las instalaciones del Lienzo Charro “Adolfo López Mateos” del Municipio de Juárez, a través del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Artículo 2.- El presente ordenamiento se expide con fundamento en los artículos 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 141, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

Artículo 3.- Se considera Lienzo Charro “Adolfo López Mateos” del Municipio de Juárez, todo el conjunto de instalaciones que se tenga del bien, y para el funcionamiento de la actividad charra: ruedo, partidero, corrales, palcos, caballerizas, tribunas, casino, área perimetral e Infraestructura propia, así como la realización de eventos públicos o privados. 

Artículo 4.- Para efectos de este reglamento se consideran las siguientes definiciones: 

I. Áreas comunes: Pasillos, baños, oficinas, tribunas y andadores;

II. Asociaciones: Asociaciones de Charros y Escaramuzas legalmente constituidas. 

III. Bodega de forraje: Área destinada al resguardo y depósito de alimento para los animales;

IV. Caballerizas: Área destinada para el reposo y alojamiento de los caballos; 

V. Cajones: Espacio propio para la monta y limpia del ganado;

VI. Corrales: Lugar destinado para el resguardo provisional del ganado equino y bovino destinado a la práctica del deporte; 

VII. Embarcadero: Área física construida para la carga y descarga de animales hacia los corrales; 

VIII. Estacionamiento: Espacio destinado a los vehículos que trasladan ganado y público en general;

IX. Lienzo Charro: el Lienzo Charro “Adolfo López Mateos”, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua

X. Municipio: Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; 

XI. IMDEJ: Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

XII. Partidero: Espacio físico destinado a la práctica de esta suerte de la charrería; 

XIII. Ruedo: Lugar central del Lienzo Charro, destinado al espectáculo y deporte de la charrería; y 
XIV. Tribunas: Espacio destinado para el asiento del público asistente.

Artículo 5.- El Lienzo Charro, es un bien del dominio público del Municipio de Juárez, quien tiene la posesión a título de dueño, y que se encuentra Administrado por el IMDEJ, que estará disponible para su utilización tanto para las asociaciones y equipos de charros, como para el público en general, siempre y cuando se solicite en estricto apego a los fines señalados en el presente reglamento y previo el pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 6.- El Lienzo Charro, debe y será para uso prioritario del deporte de la charrería, así como de eventos especiales como la tauromaquia, rodeo, espectáculos públicos y de naturaleza afín. 

Artículo 7.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente reglamento las siguientes: 

I. El Presidente Municipal; 

II. El Director del IMDEJ;

III. El Administrador del Lienzo Charro; 

IV. La Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección del Sistema de Justicia Cívica;

V. La Dirección de Ecología.

Artículo 8.- A falta de disposición expresa, son supletorios del presente reglamento los siguientes ordenamientos jurídicos: I. Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Chihuahua; II. El Código Civil del Estado de Chihuahua; III. Código Municipal para el Estado de Chihuahua; IV. Reglamento Para la Protección y Control de Animales Domésticos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y, Las demás leyes y reglamentos relativos a la materia. 

Artículo 9.- El Lienzo Charro se considera como un espacio cultural y patrimonio del Municipio de Juárez, de interés social y de utilidad pública que por la designación de su uso obligan a su conservación permanente. Además, el uso del Lienzo Charro tendrá como objetivo acrecentar las oportunidades de la población para tener acceso a las expresiones y percepciones de las diferentes actividades deportivas, artísticas y propiciar su desarrollo y difusión. Así mismo se orienta a programar, promover, difundir y presentar eventos artísticos y culturales y buscar el acercamiento de los diversos grupos artísticos y culturales tanto independientes como los que forman parte de los sectores públicos o privados.

Artículo 10.- El uso de los espacios del Lienzo Charro, se ajustará a los siguientes criterios: 

I. Cada espacio debe tener definido su uso, destino y categoría de las actividades artísticas o deportivas a realizar, a las que se procurará destinarlos y por excepción, a otros quehaceres; 

II. Los espacios podrán ser prestados para la realización de las actividades artísticas o deportivas con o sin fines de lucro contemplando el pago de derechos respectivos. 

Artículo 11.- Es responsabilidad del IMDEJ dar mantenimiento y conservación a las áreas comunes del Lienzo Charro. 

Artículo 12.- La asignación o arrendamiento del Lienzo Charro, se hará conforme a la fecha que se solicite, sujeto a su disponibilidad y el pago de la tarifa correspondiente. El IMDEJ es la única autoridad que podrá cancelar, transferir o revocar los derechos del uso del Lienzo Charro. 

CAPITULO II
DEL USO Y PROCEDIMIENTO DE ASIGNACION DE CORRALES, CABALLERIZAS E INSTALACIONES EN GENERAL

Artículo 13.- El Lienzo Charro, es un espacio destinado prioritariamente para la práctica del Deporte de la Charrería, pudiéndose emplear para eventos o espectáculos artísticos o de beneficio público, o bien para uso particular, previo pago de los derechos establecidos en el Tabulador de Instalaciones Vigente, autorizado por el Consejo Directivo del IMDEJ. 

Artículo 14.- Toda solicitud del uso del Lienzo Charro, será recibida para su autorización a través del IMDEJ, y el pago se realizará mediante depósito a la cuenta bancaria que para tal efecto determine el IMDEJ de conformidad a lo que señale el Tabulador de Instalaciones Vigente. El solicitante deberá cubrir el costo del servicio de aseo que se asigne por parte del IMDEJ, dependiendo del evento a realizar.

Artículo 15.- El IMDEJ podrá rentar los espacios del Lienzo Charro, a los equipos formalmente constituidos, para entrenamiento y la práctica de la charrería, por lo que estos deberán nombrar un responsable del uso de las instalaciones, quienes deberán responder por los daños que se pudieran ocasionar a las instalaciones durante los entrenamientos y prácticas. 

Artículo 16.- Las caballerizas del Lienzo Charro podrán ser rentadas para el alojamiento de caballos de integrantes de los equipos Charros, previa solicitud, autorización del Director del IMDEJ y a su vez realizar el pago correspondiente que señala el Tabulador de Instalaciones vigente, cumpliendo con la normatividad establecida en el contrato respectivo; los contratos de arrendamiento se encontraran supeditados al cumplimiento de sus obligaciones, por lo que si el contrato no se encuentra al corriente, no se le concederá renovación y deberá desalojar la caballeriza. 

Artículo 17.- Las caballerizas del Lienzo Charro solo podrán ser utilizadas por los integrantes de los equipos, por lo que en ningún caso se podrá arrendar o subarrendar, además podrá realizar adecuaciones menores al espacio, siempre y cuando se autorice por las autoridades competentes. 

Artículo 18.- Las caballerizas del Lienzo Charro serán utilizadas para el reposo y encierro de caballos, el usuario del área deberá realizar la limpieza interna y externa diariamente.

Artículo 19.- El Administrador notificara por lo menos con 24 horas de anticipación a los equipos y en particular a quien tenga el uso de los corrales del Lienzo Charro, la necesidad de desocupar el espacio con motivo de algún evento a realizarse. Se suspenderán cualquier tipo de actividades propias del inmueble en tanto se realicen actividades de preparación o limpieza antes y después del evento determinado. 

Artículo 20.- El horario para las prácticas y entrenamiento de las asociaciones dentro de las instalaciones del Lienzo Charro, serán de las 06:00 horas a las 24:00 horas, de Lunes a Domingo.

Artículo 21.- La alimentación y seguridad del ganado en los corrales del Lienzo Charro y de los caballos en las caballerizas del Lienzo Charro, o cualquier otro animal que se encuentre dentro de las instalaciones del Lienzo Charro, será responsabilidad exclusiva de su dueño o de la persona que funja como responsable de los mismos. 

Artículo 22.- El uso de corrales del Lienzo Charro, será exclusivamente para el reposo y resguardo del ganado bovino y equino, que es necesario utilizar durante las prácticas, entrenamiento, o eventos del que se trate; el cual podrá permanecer en las instalaciones del Lienzo Charro durante las prácticas, o eventos correspondiente; ahora bien por cuanto hace  a la celebración de eventos particulares y/o espectáculos, una vez concluidos, el ganado deberán ser retirado de las instalaciones del Lienzo Charro, otorgándoseles un plazo máximo de 24 horas para tal efecto. El incumplimiento a lo establecido en el presente artículo lo hará acreedor a una sanción de carácter económica, la cual podrá ser aplicada directamente del depósito en garantía previamente entregado.

Para ingreso y salida de ganado deberá notificar a la Administración del Lienzo Charro. 

Artículo 23.- Los cajones solo deberán ser utilizados para la monta y limpia de ganado, dejando limpio las instalaciones después del uso.

Artículo 24.- El acceso a las tribunas del Lienzo Charro se hará según el evento de que se trate, pudiendo ser gratuito y abierto al público en general o restringido al pago de su boleto, según tarifas autorizadas para cada evento, ya sea particular, municipal y/o estatal.

Artículo 25.- El área de embarque del Lienzo Charro solo podrá ser utilizada para la carga o descarga de animales que serán utilizados para entretenimiento o evento. Dicha área deberá contar con la seguridad de un candado del cual estará a cargo del Administrador del Lienzo Charro. 

Artículo 26.- Por ningún motivo se deberá de obstruir las salidas de emergencia, las áreas peatonales ni el estacionamiento en las instalaciones del Lienzo Charro.

Artículo 27.- En ningún momento los patios del Lienzo Charro, deberán utilizarse como estacionamiento por los equipos de competidores que participen en los eventos, público en general, o empleados del Instituto Municipal del Deporte. Sólo se permitirá la entrada de vehículos para las cargas y descargas necesarias y de manera momentánea. 

Artículo 28.- Queda prohibido conducir dentro de las instalaciones del estacionamiento y áreas de acceso del Lienzo Charro, a una velocidad mayor de 15 (QUINCE) kilómetros por hora. 

Artículo 29.- Queda prohibida la introducción de ganado a los corrales del Lienzo Charro, si no es para el uso exclusivo de práctica, competencia charra, o evento. 

Artículo 30.- Queda estrictamente prohibido el uso de las instalaciones del Lienzo Charro, con fines de lucro sin la autorización de la autoridad competente del Lienzo Charro. 

Artículo 31.- Está prohibido utilizar el estacionamiento del Lienzo Charro, para las prácticas y entrenamiento de los animales equinos y bovinos. 

Artículo 32.- El IMDEJ, ni el Administrador del Lienzo Charro, serán responsables por cualquier objeto olvidado, extraviado o faltante, dentro de las instalaciones del Lienzo Charro durante los eventos, prácticas y/o entrenamientos; así como tampoco de los daños que pudiesen ocasionarse a propiedad privada, llámese remolques, camionetas y/o cualquier clase de vehículo que se encuentren dentro de las áreas comunes. 
Artículo 33.- El Director General del IMDEJ en conjunto con el administrador del Lienzo Charro, deberán realizar anualmente un proyecto de las obras necesarias para el mejoramiento y mantenimiento de las instalaciones del Lienzo Charro, con el apoyo de la Jefatura Técnica y de Proyectos del IMDEJ, con el fin de que sean considerados en el presupuesto de egresos correspondiente. 

CAPITULO III
DE LA PUBLICIDAD Y COMERCIO
Artículo 34.- Las personas físicas o jurídicas que deseen utilizar los espacios publicitarios de las instalaciones del Lienzo Charro, para dar a conocer sus productos o servicios, deberán cubrir las cuotas establecidas en Tabulador de Instalaciones Vigente y de acuerdo a los contratos que se suscriban con el IMDEJ. 

Artículo 35.- La publicidad se hará con rectitud e integridad, empleando información y documentación adecuadas. Esta se refiriera a los bienes, productos, servicios. 

Artículo 36.- La publicidad, en cualquier medio que aparezca evitara el uso de expresiones vulgares y obscenas que transgredan la moral y las buenas costumbres. 
Artículo 37.- La publicidad se abstendrá de presentar, promover o referirse a situaciones discriminatorias, ofensivas o denigratorias por razones de necesidad, raza, religión, género, afiliación política, orientación sexual, características físicas y discapacidades. 

Artículo 38.- La publicidad dirigida al público infantil, tomara en cuenta su vulnerabilidad, capacidad crítica, nivel de experiencia y credulidad. Se evitará la utilización de imágenes, sonidos, textos, lenguajes, y de más contenidos que pongan en riesgo, deterioren o perjudiquen su salud física y/o mental, así como los que de forma directa o indirecta afecten negativamente el concepto de familia en la educación en los valores. 

Artículo 39.- Los establecimientos de puestos de comercio fijo o semifijo en las instalaciones del Lienzo Charro, deberán estar autorizados por el IMDEJ, previo al cumplimiento de los requisitos que se le señalen y el pago correspondiente de conformidad al Tabulador de Instalaciones vigentes. 

CAPITULO IV
ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR
Artículo 40.- Para el uso, cuidado y administración del Lienzo Charro, el Presidente Municipal, a través del Director General, designará el cargo de administrador a la persona que juzgue conveniente. La Administración del Lienzo Charro recaerá en el servicio público que se denominará como el Administrador, el cual tendrá las siguientes atribuciones: 
Responsabilizarse de Administrar el uso de las instalaciones del Lienzo Charro, vigilando que su funcionamiento sea eficiente; 

I. Coordinar sus actividades con el departamento de ingresos del IMDEJ para el procedimiento del uso de las instalaciones del Lienzo Charro y que se cumpla con la normatividad aplicable; 
II. Impedir que se instalen puestos de comercio en las instalaciones del Lienzo Charro, sin la autorización correspondiente; 
III. Vigilar los horarios que se determine para los eventos y uso de las instalaciones del Lienzo Charro, así como mantener el orden dentro de las mismas reportando a las autoridades correspondientes cualquier alteración; 
IV. Vigilar que los usuarios y arrendatarios del Lienzo Charro, respeten el horario del uso establecidos; 

V. Vigilar que se cumplan las disposiciones que señala el presente Reglamento; 

VI. Las demás que señalen otros ordenamientos Jurídicos aplicables. 

Artículo 41.- El Administrador estará facultado para sugerir las modificaciones que serán convenientes al presente Reglamento. 
Artículo 42.- El Administrador podrá solicitar el auxilio de las autoridades competentes para garantizar el buen uso del Lienzo Charro con el fin de proteger la integridad física de los usuarios. 

Artículo 43.- El administrador será el responsable de regular el ingreso de las asociaciones y particulares que así lo soliciten, así como de verificar la logística de los eventos que se realicen en las Instalaciones del Lienzo Charro. 

Artículo 44.- El Administrador está obligado a rendir informe por escrito a su jefe inmediato de las actividades que realice, de la forma en que este le indique, así como de las irregularidades que se observen. 

Artículo 45.- El Administrador se obliga a establecer los días y horarios de entrenamiento o torneos que se asignen a las asociaciones y/o equipos charros, y a notificarlas a su jefe inmediato. 

Artículo 46.- El Administrador será responsable de llevar un archivo con los expedientes de la administración del Lienzo Charro que incluya los permisos, recibos de pago, oficios y demás documentos análogos.

CAPITULO V
DEL MANTENIMIENTO

Artículo 47.- El IMDEJ, será el responsable de gestionar los servicios de agua, luz, alcantarillado, e instalaciones generales del Lienzo Charro, a excepción de las áreas destinadas para caballerizas.

Artículo 48.- Por cada evento que se realice, el organizador del mismo tendrá como obligación cumplir con los requerimientos que se le pidan por el Administrador y en caso de faltar a los mismos, se les sancionara de conformidad a lo que señala el presente reglamento. 

Artículo 49.- El administrador será el encargado de coordinar el cuidado y limpieza de las instalaciones en general del Lienzo Charro. 

Artículo 50.- El Gobierno Municipal a través de sus dependencias competentes proporcionara los recursos necesarios para apoyar las actividades de mantenimiento cuando así se requieran. 
CAPITULO VI
DE LAS OBLIGACIONES DEL INSTITUTO

Artículo 51.- El IMDEJ suscribirá Contratos y Convenios para el uso de las instalaciones del Lienzo charro, siempre y cuando estos se apeguen al presente reglamento. 

Artículo 52- Se respetarán los convenios vigentes que el IMDEJ tenga firmados con patrocinadores y se respetarán las exclusividades que se tengan. 

CAPITULO VII
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS O ARRENDATARIOS

Articulo 53.- El usuario deberá mantener en perfecto estado las caballerizas, bodegas y/o lugar asignado, quien responderá por los daños que se pudiera ocasionar por el uso; de la misma manera, será responsabilidad del usuario o arrendatario mantener la limpieza interna y externa diariamente.

Artículo 54.- Toda persona que haga uso de las instalaciones del Lienzo Charro, deberá mantenerlas limpias y en buen estado. Para el caso de las asociaciones y/o equipos deberán mantener las instalaciones limpias durante y después del entrenamiento. 

Artículo 55.- Los usuarios y/o arrendatarios deberán mantener al corriente el pago de las cuotas mensuales correspondientes, con una tolerancia máxima de dos meses, de lo contrario serán desalojados de los espacios asignados.

DEL CUIDADO DE LOS ANIMALES

Artículo 56.- Deberán en todo tiempo salvaguardar la integridad física y la salud de los animales que se encuentre bajo el cuidado y resguardo del usuario y/o propietario y/o cuidador y/o caballerangos dentro de las instalaciones del Lienzo Charro, debiendo dar cumplimiento con las siguientes obligaciones;

I. Inmunizarlos para protegerlos contra todas las enfermedades de los animales, así como exhibir el comprobante correspondiente y el certificado de salud expedido por Médico Veterinario, que acredite la situación sanitaria del animal, cuando le sea solicitado por la Autoridad Municipal competente; 

II. Proporcionarle alimento suficiente bueno y saludable, agua limpia, higiene, movilización, albergue ventilado necesario, cobertizo y sombra, a fin de asegurar su salud; 

III. Someterlo por medio de Médico Veterinario, a los tratamientos curativos o paliativos que pudiera necesitar; 

IV. Cumplir la normatividad vigente, relativa a la prevención de cualquier enfermedad, debiendo realizar los tratamientos preventivos que sean necesarios; 

V. Acatar las disposiciones higiénico sanitarias, emitidas por las Autoridades Federales, Estatales y Municipales; 

VI. Hacer limpieza del lugar donde se encuentre el animal, por lo menos una vez al día, evitando olores perjudiciales y fauna nociva;

VII. El transporte de animales, deberá realizarse en remolques y/o gansos ganaderos adecuados que cuenten con la ventilación y amplitud necesarias de acuerdo al tamaño y peso del animal, así como debe evitarse la fatiga extrema del animal y la carencia de bebida y alimento. En todo momento las actividades de carga, descarga y traslado de los animales deberán hacerse evitando cualquier daño que ponga en peligro la integridad física del animal; 

VIII. Toda persona física o moral que se dedique a la custodia temporal, entrenamiento, tratamiento médico de cualquier tipo, servicio de estética, crianza, compraventa o cualquier actividad relacionada con animales, está obligada a valerse para ello de los procedimientos más adecuados y disponer de todos los medios necesarios a fin de que en su desarrollo reciban un trato humanitario de acuerdo con los adelantos científicos en uso y puedan satisfacer el comportamiento animal de cada especie;  

IX. En cuanto al Bienestar de los Animales deberán observar las disposiciones contenidas en el Reglamento para la Protección y Control de Animales Domésticos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y;

X. Que los animales cuenten con la factura correspondiente, así como con el registro de su hierro ante la Secretaría de Ganadería del Estado de Chihuahua.  

CAPITULO VIII
DE LAS RESPONSABILIDADES
Artículo 57.- Será responsabilidad de los usuarios y/o arrendatarios del Lienzo Charro, y de los promotores de eventos, observar los reglamentos y las disposiciones legales de todo espectáculo, así como de dar cumplimiento al ofrecimiento hecho al público del espectáculo a realizar quedando sujetos a los dictámenes de la Ley que los sancionará en caso de algún incumplimiento. 

Artículo 58.- El usuario y/o arrendatario se obliga a la reparación de daño y desperfectos causados por comportamientos violentos, imprudencias, negligencias. Así mismo en los casos de responsabilidad civil de conformidad a lo que señale el Código Civil del Estado de Chihuahua. 

Artículo 59.- El usuario y/o arrendatario cuando por alguna causa realice la cancelación de un evento este deberá realizar la devolución del dinero a todas las personas que adquirieron boletos para dicho evento, eximiendo de cualquier responsabilidad al Municipio de Juárez y al IMDEJ. 

Artículo 60.- Los usuarios de las instalaciones del Lienzo Charro, serán responsables sobre los daños y perjuicios ocasionados al inmueble, por imprudencias, descuidos o cualquier razón que provoque el daño. 
CAPITULO IX
DEL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL LIENZO CHARRO
Artículo 61.- Para solicitar el inmueble del Lienzo Charro, se deberá seguir el siguiente procedimiento: a) Solicitar la fecha requerida con anticipación a través del Administrador del Lienzo Charro y en Coordinación con la Jefatura de Instalaciones del IMDEJ y realizar los pagos correspondientes, por concepto de renta y aseo,  mediante depósito o pago con tarjeta, debiendo recabar el recibo oficial correspondiente; así mismo deberá realizar un depósito del 40% sobre el monto pagado por concepto de renta, el cual quedara como depósito en garantía, en caso de cancelación y/o por cualquier daño o desperfecto ocasionado; b) La persona que solicite el espacio del Lienzo Charro, deberá especificar el tipo de evento, la zona (Completo, Barra, Plazuela, Ruedo) y las necesidades de los servicios que requiera, para realizar dicho evento de conformidad con la tarifa que señale el Tabulador de Instalaciones vigente; c) El director del IMDEJ y el Administrador del Lienzo Charro, serán las personas autorizadas para determinar la posibilidad de uso; d) Las cuotas por el uso del inmueble o espacio determinado, así como la limpieza del mismo en caso que proceda deberá pagarse a través de la Jefatura de ingresos del IMDEJ, por lo menos diez días hábiles antes del evento; e) El solicitante deberá presentar a la Jefatura de Instalaciones del Lienzo Charro él o los recibos de pagos correspondientes, para que este a su vez realice el permiso correspondiente de autorización del uso de las instalaciones que corresponda y a su vez turnarlo a la Coordinación Jurídica del IMDEJ para la elaboración del contrato de arrendamiento respectivo; dicho permiso deberá especificar los días y horario del evento que se trate, equipo y área a utilizar, persona y/o personas responsables del evento y vigencia del permiso; f) El solicitante que realice eventos masivos, charreadas o cualquier análogo, en el Lienzo Charro, solicitará a la Unidad de Protección Civil y Bomberos Municipal las medidas en materia de Protección civil con el fin de proteger la integridad física de los usuarios, deslindando de cualquier responsabilidad civil y/o penal al IMDEJ y al Municipio de Juárez. 

Artículo 62.- Si el evento es cancelado con un mes de anticipación se devolverá el 100% del depósito de garantía, así como otros pagos efectuados previamente. De cancelarlo en un lapso menor a dicho mes será penalizado con 20% del monto total contratado originalmente y esto se aplicará en el mantenimiento de las instalaciones del Lienzo Charro. 

Artículo 63.- En caso de algún daño en las instalaciones del Lienzo Charro, el depósito de garantía se retendrá sin perjuicio del pago del excedente que resulte. 

Artículo 64.- Las especificaciones del uso, garantías, el monto del arrendamiento y lo que señale el Código Civil del Estado de Chihuahua y el presente reglamento, se establecerán en el Contrato que se suscriba para tal efecto. 

CAPITULO X
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 65.- A los infractores por violación al presente ordenamiento, les serán aplicables las siguientes sanciones: 

I. Amonestación; 
II. Apercibimiento;
III. Multa;
IV. Arresto Administrativo;
V. Suspensión o revocación de permisos, licencias o autorizaciones que se hubieran otorgado; 
VI. Negativa temporal o definitiva para la expedición o renovación de permisos, licencias o autorizaciones que hubieren otorgado; 
VII. Evacuación del inmueble. 
Artículo 66.- La supervisión y sanciones en su caso, relativas al cuidado de los animales establecido en el artículo 56 del presente Reglamento, corresponderá a la Dirección de Ecología, de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 67.- Para calificar las infracciones administrativas e imponer las sanciones que señala el presente Reglamento, u ordenamientos municipales aplicables, la Dirección del Sistema de Justicia Cívica Municipal tomara en cuenta:

I. La gravedad de la infracción en que se incurra. 
II. Los antecedentes del infractor. 

III. Las condiciones socio-económicas del infractor. 

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso.

V. El monto del beneficio, y/o del daño o perjuicio económico, derivado del incumplimiento de obligaciones, si lo hubiere. Para efectos de este Reglamento, se atenderá el procedimiento de la imposición de las sanciones y medidas disciplinarias que señale el Reglamento de Justicia Cívica e Itinerante, Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Artículo 68.- Por incumplimiento en los eventos reservados y/o por no tener la autorización correspondiente, los responsables, serán sujetos de verificación y sanción conforme lo establece la Ley de Ingresos Municipal vigente y otras disposiciones legales aplicables en la materia. 

Artículo 69.- En caso de incumplimiento del contrato, éste será revocado automáticamente y el IMDEJ, se reserva el derecho de asignar nuevamente el espacio en cuestión. 

Artículo 70.- El mal uso de los servicios del Lienzo Charro, como lo son agua, luz y/o desperfectos al inmueble serán motivos de sanción. 

Artículo 71.- El arrendatario de las instalaciones del Lienzo Charro, será responsable de los daños ocasionados al inmueble y deberá aplicarse el depósito de garantía para tal efecto. 

Artículo 72.- Toda persona que sea sorprendida dentro de las instalaciones del Lienzo Charro, fuera del horario establecido será remitida a la autoridad correspondiente. 

Artículo 73.- El arrendatario al término del entrenamiento o evento realizado deberá retirar los animales de las instalaciones del Lienzo Charro, de lo contrario será acreedor a la sanción correspondiente. 

Artículo 74.- Queda prohibido ingresar durante cualquier tipo de espectáculo armas, así como provocar e incitar se altere el orden o la paz de las personas que se encuentren en las instalaciones del Lienzo Charro; así como faltar el respeto al resto de los asistentes, expresando palabras o señas obscenas; o arrojar líquidos u objetos a los ocupantes de las áreas. 

Artículo 75.- Toda persona que cometa alguna de las faltas anteriormente citadas o cualquier otra prevista por el presente reglamento o por las leyes aplicables, será consignada ante las autoridades competentes, haciéndose acreedor a las sanciones correspondientes. 

Artículo 76.- Después del término de cada evento que se lleve a cabo en el Lienzo Charro, se cerrarán las puertas del lugar, por lo que los arrendatarios y asistentes deberán desalojar las instalaciones. Por lo anterior, el administrador del Lienzo Charro queda facultado para exigir el desalojo una vez concluido el plazo señalado. 
Artículo 77.- Queda prohibido ingerir bebidas alcohólicas y cualquier tipo de drogas y estupefacientes dentro y fuera de las instalaciones del Lienzo Charro; excepto en los eventos públicos y/o privados que cuenten con el permiso para el consumo de bebidas alcohólicas del Lienzo Charro.
Ahora bien, por respecto al consumo de bebidas alcohólicas durante y/o posterior a las prácticas previamente autorizadas por el Administrador del Lienzo Charro, podrán ser permitidas a criterio del Administrador y bajo el amparo del permiso de consumo de bebidas Alcohólicas con que cuenta el Lienzo Charro siempre y cuando no se altere el Orden Público, evitando con ello, las peleas o amenazas, ruidos excesivos, gritos, música a volumen alto, etc.

A la persona que se sorprenda faltando al estipulado en este artículo se le exigirá el desalojo del inmueble mediante el apoyo de Seguridad Pública. 

Artículo 78.- Las sanciones a que se refiere este capítulo se impondrán con independencia de las que se realicen por la comisión de hechos ilícitos de orden civil o penal. 

CAPÍTULO XI
MEDIOS DE IMPUGNACION O DEFENSA
Artículo 79.- Los actos o resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades en términos de este Reglamento, podrán impugnarse mediante los recursos de revisión y reclamación que prevé la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Chihuahua.
T R A N S I T O R I O S:
PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.
SEGUNDO. - Se abrogan y se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
TERCERO. - El presente Reglamento, abroga todos los convenios, acuerdos y disposiciones que sobre la materia se tengan anteriores a la fecha de promulgación del nuevo reglamento.

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, dos mociones para incluir en el orden del día AEoU 1, AEoU 2 igual número de asuntos especiales o urgentes, los cuales se detallan a continuación:

PRIMER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se solicitó por parte de las regidoras integrantes de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género y de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural la inclusión de un asunto especial o urgente, por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la colocación de una placa en la Rotonda de las Mujeres Ilustres, con el nombre de la C. Cipriana Jurado Herrera. Quedando a cargo de la Asociación Vamos Unidas por Juárez el mantenimiento de la Rotonda, de conformidad con el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 51 del H. Ayuntamiento, de fecha 20 de febrero del año 2015 y por lo que respecta a la elaboración de la placa, el recurso económico será a cargo del Municipio de Juárez, así mismo se acuerda la entrega de un reconocimiento a nombre de María Teresa Almada Mireles, Martha Elena Flores Grijalva y Ruth Nohemí Vargas Márquez quienes también participaron para recibir el reconocimiento como Mujeres Ilustres.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes. 
SEGUNDO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se solicitó por parte de las regidoras integrantes de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género la inclusión de un asunto especial o urgente, por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos:

ACUERDO: PRIMERO.- En mérito de lo expuesto en los resultados y considerandos que anteceden; y en el dictamen presentado como reconocimiento de la labor en pro de los derechos humanos de las mujeres, tanto en espacios públicos como privados que ha realizado en nuestra comunidad, este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, acuerda que la Presea Kirá para el año 2024, le sea entregada a la Mtra. Yadira Soledad Cortés Castillo.
SEGUNDO.- Que en la misma sesión se entregue una mención especial al segundo lugar para la C. Blanca Verónica Palafox Sandoval y otra mención de tercer lugar a la C. Sara Pérez Monsalvo.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes. 
ASUNTO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con diez minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para acordar declarar al Municipio de Juárez como Ciudad Santuario de las Lenguas y Culturas Indígenas; b).- Proyecto de acuerdo a fin de declarar recinto oficial para la sesión solemne donde se entregará la Presea Kirá del año 2024; c).- Proyecto de acuerdo para acordar modificar el acuerdo relacionado con la edificación del monumento denominado “CRECE”; d).- Dictamen para autorizar otorgar un apoyo económico a favor de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Ciudad Juárez, para la organización del Segundo Encuentro Internacional de Mujeres Empresarias; e).- Dictamen para autorizar otorgar un subsidio económico a favor de la Asociación Ganadera Local de Ciudad Juárez, para la adquisición de 42 toros para mejora genética del ganado de la región fronteriza; f).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 4,098.947 m², a favor de la moral Inmobiliaria YUKA S.A. DE C.V.; g).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, respecto de un predio municipal, con superficie de 2,580.425 m²; h).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de dos predios municipales, con superficie de 4,736.956 m² y 4,979.363 m², a favor de la moral RUBA DESARROLLOS, S.A de C.V.; i).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 331.211 m², a favor de la ciudadana Elisa Araujo Gutiérrez; j).-Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 385.157 m², a favor del ciudadano Marco Felipe Bravo Rosas; k).-Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 500.00 m², a favor de los ciudadanos Aurora Ochoa Aguilar de Baca y Salvador Baca Ramírez; l).- Dictamen para aprobar la expedición del Reglamento para el uso del Lienzo Charro “Adolfo López Mateos”, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; m).- Proyecto de Acuerdo del Primer Asunto Especial o Urgente; n).- Proyecto de Acuerdo del Segundo Asunto Especial o Urgente y ñ).-Grabación de audio y video.
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA

C. MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO

                 C. ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS

C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES

     
         C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ 

C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA                                          C. ANTONIO DOMINGUEZ ALDERETE            
C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ                                C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA
C. JOOB QUINTÍN FLORES SILVA                                   C. AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ
C. JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS                        
           C. TANIA MALDONADO GARDUÑO                
C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA
                C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ 
C. VANESSA MORA DE LA O
                                   C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ 
C. YOLANDA CECILIA REYES CASTRO                            C. VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ 

C. ENRIQUE TORRES VALADEZ                              C. MYRKA REBECA VILLALVA ROSALES                                
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